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Co nvocatoria No. O3il2A23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-S1PDUS-N414-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunsténciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Falfo de la Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N414-2023,correspondiente a la obra: Rehabilitación
de Circuito ll de f,ulio, colonia i'l de Julio; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la
localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo., los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HAe IENDA-A-|MpSN/G|-2O23-f 502-O1233, de
fecha 14 de noviembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:3O horas del día 14 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Fleglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteníble,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la persona moral, así como los servidores públicos,
cuyos nombres, represeniacio nes y Íirmas constan ai calce cie esta acta, con ei objeio de dar
e conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible. relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Co¡ona, D¡rectora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 FraccióqlV
y 3I Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el fstado óq
H ida lg o y 1,3, 4, 5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones XVlll y XIX del Reglamentd\
Interior de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Y
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su cal¡dad de persona titular de la Dirección de
que le fueron delegadas por el t¡tular

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N41+2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

:r,' lE " u9a

Precios-Jnitarios., lo hace de conformidad con
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de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante A,cuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluác¡ón de las proposic¡ones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
rnirruciosa rje ios ciocurrrentos y conslarrcias que iniegrarr ias ¡;roposiciortes ¡.rreseni.a<jas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Asoc¡ac¡ón en part¡c¡pac¡ón Conjunta: Octav¡o Solis Cerón y Constructora Conaso. S-A. de C.V."

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: S 4.l7l.7O5.OO Lcuatro m¡llones ciento setenta v un m¡l setec¡entos
cinco oesos OO/IOO M.N).

Err viriurj rje i<¡ anieri¡¡r, ei iicilarrle a<¡uí seiecciorra<io se obiiga a ñr¡nar ¡¡i cr¡nira(r¡ y rierrrás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $ 4,839.177.80 fcuatro millones
ochocientos treinta v nueve m¡l ciento setElta y siente pesos SO^OO M.N,l la cual incluye el16%
del impuesto al valor agregado.

a^h | , ^ ^l-,^ ,{¿ aia¡¡ ¡¡iÁn /|a la aF.r: Aa CC Aíac ^.+r ,'51á. ¡áhióñ¡^ :ñ;-¡.. l^. +'-l-.-iac ma+ir¿a ¿lavYt r v, I t,.erv Yv eJvvsvrv, I

la presente licitación, a part¡r del dia 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que s¡rvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra públicá e precios unitarios y tiempo determinado, en el qué consta el anál¡sis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.\

\
El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Públicasy Servicio\
Flélac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma \
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del '
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,

enta pr¡eta, Pachuca de Soto,, Hidalgo, C.p. 42O8O, teléfonos 7n 1vg O45,771 7178 00O

¡,lirrro Eii¡ 28 i:,;ieo Blvd
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extensiones A742y 8641, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 163O horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se eslima ser firmado a partir del día 15 de diciembre
de 2O23, así mismo queda entefada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
dc cjccución dc los trobajos, los clcmcntos suficicntcs y ncccsarios para cl día dc! inicio dc :u
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO
O COMtSIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (sl dentro
de la (s) proposición (es! del (los) oarticipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do
a esta Junta Pública, se poñe a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunio que tratar y que hacer constar, se da por concluida ¡a presente Junta
siendo las lO:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos,

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la

No se oresentó

Por la Dirección General

!1 ipr:r rli.r.oEJrr 28l'. ;rsc
a'ii l!nlr P!l.t¡ Pr'rl rLrd.

t,-'[_\|!
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Por la Secretaría de Contraloría

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Ceneral de Obras Públicas

Arq. Marina Montserrat Rodríguez Ca

Po¡ la Dirección General de Supervisión

Arq. Rubén SolÍs Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de ¡a

Construcción

No se oresentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

ulio Brandt Pérez

la Coordinación General JurídicaPor la Unidad de Pla

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

415
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Por los licitantes participantes

Nombre Firma

l._ Asociación en Participación Conjunta: Octav¡o

Solís Cerón y Constructora Conaso, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas Denenecen al aqta circunstanc¡ada levantada con
a la Licitación Públics No. EGSIPDUS-N414-2023, correspondiente a la Obra: Rehabil¡tac¡ón de Circu¡to 1l deJul¡o, colonla
ll de Jul¡o; en el mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de pachuca de Soto, €stado de

/-/Y

ar lanfr f./r4e.c EC f 28lq a¡sc. Brv.1 illrpe Áng€1¡s i1r!l!.
ali V.nt¿ PJieL¿, pa.l^uL¡ de srio Hlr, C. P 42C¿C

Cii. tl ill6ürC
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la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo. relativa
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructurá Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N414-2O23
Convocatoria No. O37 nO23

Anexo No, I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 14 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N4|4-2023, paft la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de
circuito ll de Julio, colonia ll de Julio; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en él artículo lO8, y en
los artículos 3] fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidelgo en su artículo 4+, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del

vs
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o37kOZ3, del Procedimiento por Lic

2O3, en relación a la adjudicación de l¿ obra pública: Rehabllltación de Circuito ll de Julio, colo

lr r:.r¡t{\ M¡:i¡,¡o. E(l

ación Públ¡ca EO-SIPDUS-N414-
ia ll de Jullo; en €l municipio de

, ?.r" rr(¡ n v . Feilpe Arrgel.t 
'('r'(""x*r*:#,4/ r -1',,
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-S I PDUS- N 41 4-2023
Convocatoria No. O3il2O23

procedimiento por Lic¡tación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/Gl-2023-1502-01233 de fecha 14
de noviembre de 2023,

1.2.- Que con fecha 27 de noviem bre de 2023, se publicó en el Periód¡co Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No, o37/2023la cual se pone
a dispos¡c¡ón de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N414-2O3, para la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de C¡rcuito ll de Julio,
colonia ll de Julio; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pus¡eron a d¡spos¡ción de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de diciembre de 2023,

1.4,- Con fecha 0l de d iciembre de 2023 a las 1O:0O h rs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 dé diciembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala dé Juntas de la Dirección de General de Administración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrá ndose oresente:

'1.- Octavio Solís Cerón

1.6.- Con fecha ll de diciembre de 2023 a las'12:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Asoc¡ac¡ón en part¡cipación conjunta: Octavio Solís Cerón y Constructora Conaso, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capaddad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la rev\ón
cuantitát¡va de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben: \ \.\

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto dd. '

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 'll de diciembre de 2O23 a las l2:OO hrs.:

Ningún Licitante

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 03?/2023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-S|PÑ-N4I4-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Rehab¡litación de C¡rcuito ll de Jullo, cohnia ll de Julio; en el muni¿trio de
pachuca de Soto; ubicada en la local¡dad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado d€ H¡dalgo. \\ \\

\,\
l.l.)1. rlrtri.. r',.P ;,:rl:ic,
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Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-Sl PD US-N41 4-2023
Convocator¡a No. O37 ho23

1.7.2.- Lic¡tante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto.Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Asociación en participación
conjunta: Octav¡o Solís
Cerón y Constructora
Conaso, S.A, de CV.

$4171,7O5.OO

66 dÍas naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitat¡vo), los días 12 y]3 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el l¡citante: 1.- Asoc¡ación en participación conjunta: Octavio Solís Cerón y Constructora Conaso, S.A. de
C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las
bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfracc¡ones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los reguisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en participación conjunta: Octavio Solfs Cerón y Constructora Conaso, S,A, de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Asociación en partic¡pación conjunta: Octavio Solls Cerón y Constructora Conaso, S.A. de C.V.,

cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluacif(r y
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técA¡be,
propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segun\\
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de HidalS\

t/s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.037/203, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública EO-SIPDUS-N414-
2023, en felación á la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación d€ Circuito ll de Jullo, colonia ll dqJullo; en el mun¡cipio de
Pachuca de soto; ubicada en la losalidad y Muñiclpio de Pachuca de soto, Estado de

ldri ?n, ?."



*¡É rxrneEsTRucrune I eg
álrr púglrcA ¡ F

SLCIISTARIA DÉ If.IFQAESTRUC¡URA pllRl.lCA
Y DISARROLLO URBANO SOSTENIBT,E

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PD US- N 41 4-2023
Convocatoria No. O37 l2O?3

así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a
la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el présupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta: Octavio Solís Cerón y Constructora conaso, S.A. de C,V., resulta solvente por reunir
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡za
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con un monto de $4'171,705.00
(Cuatro m¡llones ciento setenta y un mil setecientos cinco pesos O0/l0O M,N.) sin incluir el lV.A. y un plazo
de ejecución de 66 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedenté decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Asociación en
participación conjunta: Octavio Solís Cerón y Constructora Conaso, S.A. de C.V., por reunir las condiciones
legales, técnlcas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $4'¡71,705.00 (Cuatro m¡llones ciento
setenta y un m¡l setec¡entos cinco pesos 00/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66
días naturales.

lV.- Fécha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $4'171,705.00 (Cuatro millones ciento setenta y un mil setecientos cinco pesos
00/lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 65 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a
partir del día 15 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El l¡citante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡entó del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡nistración, sita en Ex-Centro Minero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Priéta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-80OO ext. A742, A6A1, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a'16:30 horas.

4ts \
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.037/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca EO-SIPDUS\K14-
2023, en relación a la adjudiceción de la obra pública: Rehab¡litación de C¡rcu¡to 'll de lullo, colonia ll de Julio; En el municipio\¡-
Pachuca de Soto; ublcada en la localldad y Munlclplo de Pachuca d6 Soto, Estado d€ Hidalgo. \."
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US- N 414-2023
Convocatoria No. O37 12023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abélardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Désarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll ¡nc¡so b) y l3 fracc¡ones Vtll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olgu¡n Cuevas

Servidor Público
des¡gnado para presidir los actos

de licitación prJblica y evaluó, Directora de

D¡ctamen oara determinar el fallo de la convocátoria No. o37/2o23, del Procedim¡ento por Licita
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Rehab¡l¡tación de Circuito ll d€ Julio, colonla

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.
Precios Unitarios de la

Pachuca de sota; ubicada en la localidad y Muniqlplo de Pachuca d€ soto, Estado de Hldalgo'
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